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22920 ORDEN de '2IJ de septiembre de 1984 por la que se
prorroga y_ modifica a la firma .Brocato. S.A._. el
régimen de tráftco de perfeccionamiento activo para
la importación de ftbrasdtscontinuas de pOli~ster y
ftbrana y la pPOrtactón de hilados de dtchds ft.
bras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Brocato. S. A.-, solicitando
Drórroga y modificación del régimen de tráfico de perfecciona
Íniento activo para la 1mporiación de fibras discontinuas de po
liéster y fibrana y la exPOrtación de hit"dos de dichas fibras
autorizado por Orden de 21 de mayo de 1982 (..Boletín OfIcial
del Estado- de 1 de fulio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo lílformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985. a partir
del 11 de julto de 1984, el .régimen de tráfico- de perfecciona
miento activo a la ftnna .Brocato, S~ A.-. con domicilio en Bar
celona y NIF A.2S.03431.2.

Segundo.-Modlficar en la Orden .de 21 de mayo de 1982 (.Bo.
letin OfIcial del Estado_ de 1 de julJo) el apartado segundo en
la descripción de .las mercancías de importación. que deberé.
decir:

\ .

22918 ORDEN de ID d6 septiein-brs de 1984 por la que
s. prorroga a la fIrma _Montoro. Emprssa para la
Industria.. Química. S. A.-. el régimen- de tráfico
di p6rfeectonamiento activo para la importación
de benceno. etileno. óxtdo de propileno y la e:cpO'-'
tGción d. e.tireno y propüsnglicol.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido par la Empresa, .Montoro, Empresa para la
Industria Qufmica. S. A.-. solicitando prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
benceno. etileno, óxido de propileno y la- exportación de esti
reno y propilenglicol. autorizado por Orden de' 27 de julio
de 1982. {.Boletín Oficial del Estado. de 7 de agosto}.

Este Ministerio. de acuerdo a lo' informado y _propuesto por
la Dirección General de Expo~lón.ha resueltO:

Prol"rosar hasta el día 31 de octubre de 19B5(desde el 7 de
agosto de 1984) el régimen det:ráf'ico de perfecclonamtento ac
tivo aJa firma· .Montoro. Empresa para la Industria Qufmica,
SocJedae Anónima.. con domicilio en pa.s'eo de la Castellana.
número 149. Madrid. YNIF A'i'1l228847.

Lo qu&-,comunico a V,. I. pará sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.'
Madrid. 20 de septiembre de 1984.-P. D" el Director ganeral

, de Exportación. Apelanio Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director gener:al de EXportacjón.

, ORDEN ~ 20. d6 Bepttambre de J984 Dor la que $S
prorroga a la firma ..José aimferrer. s. A.-. el r4·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importactón de lino peinado y _la exportación de
hilo de lino.

·llmó. Sr.~Cuinp1id06 los trámites reglámentarios en el expe
diente promOVído por la Empresa -José Gimferrer, S. A.-, 8011

. citando prorroga· del régimen de tráfico de perfecC'ionamiento
activo para. la importación de _lino peinado y la e~portación de
hiló ~de Uno autorizado por Orden de 13 de diciembre de 1983
(.Boletín Oficial del Estado- de 21 de enero de 1984);

_Este Ministerio. -de acuerdo a lo informado y propUesto por la
D~ón General de ExpOrtación,' ha .resuelto.:.

Primero.-Prorrogar hasta el' 30 de octubre d~ 1985, a partir
del- 30. de junio de 19M. el ré~men de tráfico de perfecciona~
miento activo a la firma ..-José Gimferrer, S. A, .. , con domidl1o
en Baftolas (Gerona) y. NIF A.17001132.

SegUndo.-El interesado queda obliBado a declarar en la do:
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composiciones
de- las materias .primas empleadas. determinantes del ~':leficio
fiscal. 8$1 como calidades. tipos (acabados, colores. especifIcado
nes partlcula.res'. formas de pz:'8Sent&ciónl ~ dimensiones y demás

. característiCas que las identifiquen y diStingan de dtras simi-
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamen
te. contas mercancfas previamente importadas o que·en su com
pensación se importe~ poSteriormente. a fin de que la: Aduana.
babida cuenta de- tal declaración y de' las comprobaCiones que
estime conVeniente· realizar. entre-ellas la-extracción de mucs
tras para su revisión o anlUlsis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autoriza!" la COlT8spondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V. 1. . .
Madrid. 20 de septiembre de H~84.-P. D., el Director general

de ExportacióJ:1. Apolonio Ruiz Ligero.. .
Dmo. Sr. Director general de Exportación.
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Tercero~-Incluli nuevos productos· de exportación:

IV ConJunto de pt"'!'sión 81l1brague _Mecanismo 170 DB",. ce
la P. E. 87.06.11.2.

V. Conjunto presión. rvf. FRAYMON 385.542 lRe!. FORD
ao.FB.7383.AAl. d& la. P. E. 87.06.11.2.

Cuarto.-A efectos contables para los' nuevos productos; se
establecen los siguIentes módulos contables;

al Por cada unidad ~del producto :V.-1.024 g~arn08 de· la
mercancía 4: y ·417 gramos de la mercancla 5.

Por cada unidad del producto v.-t.n! gramos de la mer-~

cancfa'ft.

b) . Como porc-entafes de pérdidas en concepto excIusivoce
subproductos:

Para la mercancía 4.-31~6,pez:- :tpO. adeudablea 'por 1& posición
estadística 73.03 39. "

Para ,1& mercancfa 5.---4.0,5 por 100., adeudabies por la posición
estadística '73.03""49. '. . .

Para la mercancía 6.-34.29 por lOO~ adeudables por 1& ,posi
ción estadfstica 73.J3.59.

. Quinto.-LasexPortaciones de-los productos a que se refiere
la l')resente- modificaclór q.ue se' hayan _realizado a partir del

i 18 de abril de 1984 también podrán acogerse a los beneficios-de
los . sistemas de reposición y devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que 18 ha.ya hecho cons
tar en la UoenMa de ezportaclón y «l la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en . trámite de- resolución. Para estas exportacloqes. los plazos
para solicitar la. importación o devolución. reSpectivamente,
comenzarán ... oontarse dest!e la fecha' de publ1caclón de esta
Orden en el .Boletín OficIal del Estado-.

Sex-to.~ mantieneh en toda su lntegn,dad. los restantes
extremos de la Orden ministerial de" de mayo de 1983~ (.Bole
tín Oficial del Estado_ de) 13). que ahora ,se modifica. '

Sépftmo.-Por la- presente Orden m-lnlsterial queda derogada
la .a~terfor Oteen mimstertal·de a4 de 1ul1ode 1984 (.BoléUn
OflCI~ del Estado- de 4 de agosto) a nombre de 1& firma .Fray~
mono S. A... .

Lo que.oomu~icóa V. 1. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Mas.
Madrid. 20 de septiembre de 1984,-P.D.• el Director general

,de Exportación. ApOlonio Ruiz ,Ligero. _

Ilmo. Sr. Direc,tor general de ExportacJÓn.

22917 ORDEN eH- 20 de ••pit.mbrs d. 11164 pa~ la qu.'6 prorrogo- t la fÚ'm4 .Aceroa lnoxidabl-s•• S. A._.
., r4gitn4n de trd/tco de perfecdonamientrJ acttvo'
!!Ora lcI importación dr bobina, ds chapa. de acero

. ino%fda:bte- Y la exportación' de tubo. de acero in
I a:dt:lpbls.'

Ilmo. Sr.; Cumplidos los- trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. ,Empresa .Aceros Inoxidables. S. A._,
soliCitando Prórroga «!el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para- la importaaión de bobinas de chapa de acero in
oI1dable y la exportación de tubo de aeeroinoxidable autQ-..
rizado por Orden de 5 de fulió de 1982 (.Boletúl Ofidal del

. Estado_ de 10 de agosto,
. Este MJnisterio. de acuerdo a lo informado. y propuesto por

la: Direcplón General de Exportación. ha resuelto~.

Prlmero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre ce 1985 el régi
men de tráfico de perfeocionamlento activo a la firma .Aceras
Inoxidables. S. A.i. con· domtciUo en Hospitalet de Llobregat
Amadeo Torner. sin. -, NIF A-2a-237204. exclusivamente bajó
el sistema de admisión_ temporal. .

Segundo.--:-EI interesado < queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondien
te hofa de detalle. por cada Producto exportado. las composi
ciones de las materias primas empleadas, detenninantes del
beneficio fiscal. así como calldades, tipos (acabados, colores.
~~pecIflcaClones particulares, formas de presentación), dimen
SIones y demás caráctensticas que las identifiquen y- distingan
de otra;s similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir.
respectIvamente. con las mercancias previamente tmportadas o
que en su compensación se- importen posteriormente a fin
de que la Aduana habida cuenta de tal c~laración .; de las
comprobaciones qUé:' estime conveniente reaUzar. entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o anlUists por el
Labóratori() Central de Aduanas. puedr. autorizar la corres_
pondiente hoja ae detalle.

~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V, 1. muchos aflos.
Madrid. 20 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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OilDENfÚI llf' de ,.p'lombr. de ltI/I4 p<>r lo que
.. prorrogo 'J la firma .lb-M';;- B'pa.AolcJ, S. A,·f
eL régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de di'Vsr'/J8 materiat primas
y La exportación-ele moto,.." szectrobombaB ')1 moto·
ventíLadores. .

Urna: Sr.: Cumplidos los trámites'reglamentarios en el expe
diente 'promovido por la Empresa .Ib·Mei Espaft~la. S. A.•,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeCCionamiento
activo para la Impottación de diversas materias primas, y 1&
exportación de motores, electrobombas -, motoventtladores, .au
torizado por Urden minlsterial de 14.·de marzo de 1983 {cBoletm
Oficial del Estado- de 21 de abrUl,

Este- Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: _ -

Pr.orrogar hasta tJ- 31 de diciembre 'de 19M, a partir del 21
de' agosto de .19M, urigimen de tráfico de perfeccionamiento
activo ala firma .Ib-Me1 Eepaftola, S. A.-, con domic1l1ó en la
carretera Villaviclosa -de OdÓD. a MóStolea, kilómetro 1,100, Ma
drid,·y NIF A-2S-191179. .

Lo que comunico a V. l .. para su conocimiento ., efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosados.
Madrld, 24 de septiembre de 19tM.-P. D., el Director ¡eneral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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22922 ORDEN de 20 de septiembre de, 1984 por la. que
se modifica a la firma ..Compai\ia Española- de Es·
teroides, S. A .•, ., r4gimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de 3 beta
hidroxipregna-5, 1B-dien-20·ona. 3 acetato (lB DPA)
Y la e,xportactón de diversos productos qutmícos.

Ilmo. Sr.: Cum'plidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por -la Empresa . .compañia Española de Es
teroides, S. A._, solicitando modificación del régimen de tJ'á.
fico de perfeccionamIento ,activo para la importación de 3· beta-,
-hidroxipregna--S. 16-dien·20-0na, 3 acetato (16 DPA), '1 1&8%
portación de diversos 'productos químicos. autorizado por Or
den de 7 de febrero de)984 (.BOletin Oficial del Estado. de 3
de abril), _

Este Ministerio, de acuerdo a '10 informado. y propuesto por
la DireccIón General de Exportación...ha ,resuelto: ~

Modificar el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
a la firma .Compañia Espafiola de Esteroides, S. A.•, .con do
mlcUio en Corazón de Maria, 8 S.O. Madrid-2, y NIF· A-38010&46.
en el sentido de vaiiar la P.E. de la meicanc1& 'de tmporta
clOn, 3-beta-hldrolÓpregna.5 1&<Iien-l!O-on&. S acetalo (18 DPAI.
que será la P. E; 29.1-4.45.5. 'Se mantienen en toda su lnte¡r1dad
10& restantes extremos de la Orden de 7de febrsro de 1984

.(-Boletín Oflc1al del Estado. de 3 de abrm, qu. ahora le mo-
<linea. _ - '

1.0 que comunicamos a V•. 1. para su oonoc1m1ento '1 efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos años. ~ .
Medrld. 20 de septiembre d¡l lIlIK,-P. D" el Director ¡enera1

'ele ExpOrtación, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. OÚ'ecior general de Exportación~

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden
que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de septiembre de 19M.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firina .J034 Maria Escudero Pol.•
el ,- régimen de trálico de _perfeccionamiento· act1:vo
para la importación de pieles ~'Y -la exportación
de palas pasadas y corte8 aparados,

limo. Sr.: Cumplidos loa tré.mites reglamentarios en 'el expe
diente promovido por la Empresa «José Maria' Escudero Pol_,
solicitando' el régimen de trafICO de perfeccionamiento activo'
para ia importación de pieles y laexp'ortac1ón de palas -pasadas
y cortes aparados,

Este Ministel0, de 4Cuerdo a 10 informador propuesto por
la Dirección General de Exportaclón, ha resuelto; .

Primero -Se autoriZa- el régimen de tráfico deperfeocion~
miento activo a la firma. ..José María EEocudero Pol-, .con ,domi
cilio en Cervantes, 3, Lloseta (Baleares),' y NIF 78.179.878.

Segundo.-Las mercanc1aa de importación serán las siguien
tes:
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ORDEN de ao tü septiembre -de 1984 por la que ••
prorroga y modtfie4 a la firma .R4nk X.ro" E.pa
oo. S. A.-. el régimen oe tráftcode Pttr'.ccwna--
miento activoparu lo importación de "7CS de.m4Jloo
ta de felpa)' ctnta8 de tejido de poUPropÜfJno )'la
exportación de rodillOs ·ltmpiado,... plJ1'tJ los tambo
res de impresión de máquinas. copiGdonu-.·

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por- la Empresa ·.Rank Xerox EspaAa, S. A.-,
solicitando prórroga y modl!lcaclón del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la ·lmJ)911ac1ÓD. .de t1raa de man
ta de felpe. -y cintas de tejido de pofiProplleno y 1& export:ac1ón
de rodillos limpiadores p8l"ll los tambores de lmpru\ón ele má
quinas copiadoras. autorizado por Orden de 12 pe mayo de 1981
(«Boletín Oficial del Estado. de..23 de mayo) y~gado por
Orden de 31 de octubre de 1983 '( ..Boletín Oficial del Estado. de
18 de noviembre).

Este Mil3isterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la .
Dirección General de Exportación, ha resuelto: -

Primero.-Prorrogar el régimen de t'ráficode perfecciona
miento activo, a la firma .Rank Xerox Espafiola, S. A.-, oon do
micilio en Madrid, Josefa Valcárcel, 26, y NIF A.2S.20.86.10, has--
ta el 31 de octubre de 1985, ,a partir del 30 de -junio de 1984.

Segundo.-Modificar en la Oroen de 12 de-mayo de 1981 (<<Bo
letín Oficial del Estado" de 23 de mayo) el apartado segundo
en su descripcíón de las mercanc1as de importación,. que deberá
ser como sigue:

l. "Tiras de manta de felpa de tejido base de punto de algo
dón impregnado en LATEX SBR y felpa de fibra- sintética DY-
NEL. de 12 deniers. p,. E. 60.06.112. .

1.1 Densidad 112 ± 2.2 onzas/yardas', de anchura 75 mm.
1.2 Densidad 5,40 ±O,5S onzas/yard.a~, anchura 41 mm.
1.3 Densidad 4.55 ± 0,55 onzas/Yarda~. anchura 41 mm.

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster 100 por
100 de 3.3 dtax 60 mm de longitud de corte. brillante, crudo.
posición estadi;;tica 56.01.13.

2, Fibras textiles artificiales discontinuas de fibrana sin te
fiir de 1,11' dtex, 40 mm de longitud de corte, brUlante, crudo
primera calidad, P. K. 56.01.21.1.

Tercero.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en '.la correspondiente
hoja de detalle. por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas. determinantes del bene
fído fiscal, as! como calidades. tipos (acabados, colores. especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y d~.
más caracteristicas que las identiflquen y distingan de otras SI
milares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mente. con las mercancías previamente importadas o qu:e en N
compensación se importen posteriormente, a fin de que 18. Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveni'81lte realizar. entre ellas 1& extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio ,.Central
de Aduanas. pueda autoriZar la correspondiente hoja de detalle.
Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la.Orden que
ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. l. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a -V. 1.' -
Madrid, 20 de septiembre de 19S4.-P. D... e~ Director gene

ra! de Exportación, ApelonIo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirt::ctor general de ExportacIón.

2. Tiras de manta de felpa de tejido de calada de 8lgodón
impregnado en LATEX (trama 28,6 pasadas/cm, _urdimbre 29,4

pasadas/cm) y felpa de fibra de rayón .viscosa. brillante 150 de
niers, densidad de penachos 63,2/cm~ Y ancho de la tirá 15 mm,
posición est&distica 58.04.77.1. .

3. Tira de manta de felpa. de teltdo de algodón impregnado
en poliuretano acuoso (trama 13.4 pasadas/cm, urdimbre 16,1 pa
sacias/cm) con felpa de fibra de polipropilenode850. deniera

. densidad de penachos 54,2/cml y anchura de la tira 41 mm,
posición eHadistica 58.01.1. .

Terce,ro.-EI interesado .queda obligado a declarar ~ 1& do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, det~nanteB del beneficio
fiscal, así como calidades. tipos Cacabados, colores, especiflcac1o
nes particulares. formas de preaentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquIer caso deberán colnc1d1r, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en BU com
pensación se ,importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declarac1ón Y de las'comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas 1& extracc1ón. de mues
tras para BU revisión' o anallsiB por el Laboratorio Central de
Aduanas~ pueda autorizar la ~pond1entehoja de detalle.


